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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Confederáciones Hidrográficas 

GUADIANA 

Expropiaciónjorzosa para la realización de las obras 
de abastecimiento al valle del Bullaque, términos 

municipales Retuerta del Bullaque y otros 

El Real Decreto-ley 1/1995, de 10 de febrero, 
por el que se arbitran medidas de carácter urgente 
en materia de abastecimientos hidráulicos, declaró 
de urgencia a los efectos de aplicación del pro
cedimiento regulado por los articulas 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954. 56 y siguientes de su Reglamento, la ocu· 
pación de los bienes y derechos necesarios para 
la realización de las obras de abastecimiento al Valle 
del Bullaque. 

En cumplimiento de 10 preceptuado en los men
cionados artículos de la Ley de Expropiación For
zosa, se convoca a los propietarios para los levan
tamientos de las correspondientes actas previas de 
ocupación, que tendrán lugar los próximos dias: 29 
de mayo de 1995, a las doce y diecisiete horas 
en el Ayuntamiento de Piedrabuena (Ciudad Real); 
día 30 de mayo de 1995, a las nueve, diez y doce 
hóras en el Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad 
Real); 1 de junio de 1995. a las doce y diecisiete 
horas en el Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad 
Real); 2 de junio de 1995. a las nueve horas, en 
el Ayuntamiento de Robledo (Ciudad Real) y a las 
trece horas. en el Ayuntamiento de Retuerta del 
BuUaque (Ciudad Real). No obstante lo anterior, 
si algún afectado así lo solicita. el citado levanta
miento se producírá en los propios terrenos a expro
piar. 

A dichó acto deberán' asistir los afectados per
sonalmente. o bien representados por una persona 
debidamente autoriZada, para actuar en su nombre. 
Aportarán la documentación acreditativa de la titu
laridad de los bienes objeto de expropiación (cer
tificado del Registro de la Propiedad. o escritura 
pública. o fotocopias compulsadas de esos docu
mentos). asi como recibos de la Contribución que 
abarquen los dos últimos años, o fotocopias com
pulsadas de los mismos. Los afectados puede-n 
hacerse acompañar, a su costa, de Perito y Notario, 
si 10 estiman oportuno. 

Según el articulo 56.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957. 
las personas que se consideren afectadas podrán 
formular por escrito. ante esta Confederación. hasta 
el momento de levantamiento de las actas de ocu~ 
pación alegaciones.a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido producir, al 
relacionar los bienes afectados. 

La relación de propietarios afectados se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios de los Ayun
tamientos citados. 

Badajoz, 2 de mayo de 1995.-El Secretario gene
ral. Diego de la Cruz Otero.-28.481. 

Demarcaciones de Carreteras 

GALICIA 

Información pública sobre el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes o derechos afectados 
por las obras del proyecto 33-LU-2710, ((CN-640, 
de Vegadeo al puerto de Vilagarcia de Arousa, punto 
kilométrico 84. Tramo: Intersección de Teixeiro», 

término municipal de Lugo, provincia de Lugo 

Por Resolución de la Dirección General de Carre
teras de fecha 14 de diciembre de 1994 ha sido 
aprobado el proyecto 33-LU-2710, «CN-640, de 
Vegadeo al puerto de Vilagarcia de Arousa. punto 
kilométrico 84. Tramo: Intersección de Teixeiro», 
ténnino municipal de Lugo, provincia de Lugo, lo 
que implica la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes o derechos 
afectados por las obras a los fines de expropiación 
forzosa, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
de la -Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio. 
habiéndose ordenado, asimismo. la incoación del 
expediente de expropiación de los terrenos nece
sarios para la ejecución de las obras. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta' que por 
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 31). se declara la urgente ocupación 
de los bienes afectados de expropiación forzosa 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas en el Programa de Actuaciones Prio
ritarias en Carretas 1993-1995, es de aplicación, 
a los efectos expresados, lo díspuesto en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de 
diciembre de 1954. y 56 y siguientes de su Regla
mento de 26 de abril de 1957, entendiéndose cumw 

plido el trámite de declaración de necesidad de la 
ocupación de los bienes que hayan de ser expro
piados. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
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Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación. 

Esta Demarcación de Carreteras. en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación 
con el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril. ha 
resuelto señalar la fecha para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación. a cuyo 
efecto se convoca a los propietarios y titulares de 
las fincas afectadas por las obras, para que en el 
lugar, días y horas que se relacionan a continuación 
comparezcan para que se efectúe el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. que habrá de 
recoger los datos necesarios para la valoración previa 
y oportuno justiprecio de los mismos. sin perjuicio 
de trasladarse la lugar de las fmcas si se considera 
necesario: 

Ayuntamiento de Lugo. Lugar: Local de la antigua 
escuela de Teixeiro. Día 31 de mayo de 1995. desde 
las diez hasta las trece horas. Fincas: l a 14. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas. que resultan afectadas estará expuesta 
con una antelación minima de quince días a la fecha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Lugo. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados. debe~ 
rán asistir personalmente. o bien representados por 
personas debidamente autorizadas, para actuar en 
su nombre. aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último, recibo de la contri
bución. pudiendo hacerse acompañar. a su costa, 
si lo estiman oportuno, de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del ar
ticulo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de 10 establecido en el articulo 
17.2 de la citada Ley, se abre infomiación pública 
durante el plazo de quince días, y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de actas previas 
a la ocupación correspondiente. a fm de que lo~ 
interesados. asi como las personas que siendo titU
lares de derechos reales o intereses económicos que 
se hayan podido omitir en la relación que estará 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Lugo. puedan presentar por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia, 
calle Concepción Arenal. númerQ. I. 1.°, La Coruña. 
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente 
a efectos de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta. 
asimismo, en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia 'i en la Unidad de Carreteras 
de Lugo. ronda de la Muralla. número 131, 27071 
Lugo, así como el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña, 18 de abril de 1995.-EI Ingeniero 
jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-26.731-E. 


